
RAD. 003 2014 00372 00 
AUTO No.352
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

Visto escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del Juzgado de origen, a través 
del cual se da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen a favor del presente 
proceso. Póngase en conocimiento de las partes.

2.-REQUERIR NUEVAMENTE a las partes para que den cumplimiento al #3 de la parte resolutiva del 
auto NO. 4432 de fecha 15 de junio de 2017 (Fol. 126 C.1).
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RAD. 010 2011 00758 00 
AUTO No.339
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

Visto el oficio que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

G LOSAR a los autos para que obre y conste la respuesta del JUZGADO 4o CIVIL  
M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI mediante el cual informa que en 
razón a la solicitud de rem anentes realizada en el presente proceso, SI SURTE EFECTO S, 
por ser la prim era com unicación que en tal sentido se recibe. Póngase en conocim iento de 
parte actora.
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RAD. 012 2010 00614 00 
AUTO No.345
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular Acumulado propuesto por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC, el actor mediante demanda 
ACUMULADA, solicitó se librara Mandamiento de Pago en contra del deudor, visible a folio 8-9 de este 
cuaderno.

Cumplidos los requisitos de ley, se libra Mandamiento de Pago mediante auto de fecha 05 de octubre 
de 2018, notificado en estado el 09 de octubre de 2018 respectivamente, conforme al numeral 1o del 
art. 463 del C.G.P.

En el auto se dispuso también el emplazamiento a los terceros que tengan créditos con títulos de 
ejecución, el cual se realizó mediante publicación del diario de amplia circulación el 14 de octubre de 
2018 y en la plataforma del registro único de personas emplazadas el 21 de noviembre de 2018.

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal de nulidad que 
invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el art. 440 del C.G.P., el Juzgado.

1 ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor JAVIER DAVID SILVA MARTINEZ 
en la forma ordenada en el Mandamiento de Pago.

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los dineros retenidos si los hubiere.

3.- REQUERIR a las partes para que aporten la Liquidación del Crédito conforme al art. 446 del C.G.P.

4.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del C.G.P. En 
consecuencia, fijar la suma de $404.000, oo como Agencias en Derecho.

RESUELVE:

Notifiquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS QUI
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RAD. 017 2017 00081 00 
AUTO No. 340
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

De conform idad al oficio que antecede proveniente del Juzgado 03° Civil Municipal de 
Ejecución De Sentencias Cali, El Juzgado.

RESUELVE:

.-PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación proveniente del 
JUZGADO 03° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 
mediante la cual indican que el proceso con radicación N° 011 2016 00765 00 se 
term inó por pago total de la obligación y se ordenó notificar a este Despacho de 
levantar la medida de embargo y secuestro de los remanentes resultantes,. En 
consecuencia sírvase dejar sin efecto juríd ico el oficio No. 03-3121 de fecha 03 de



RAD. 010 2008 00373 00 
AUTO No.350
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular Acumulado propuesto por JUAN PABLO VARELA 
ROJAS el actor mediante demanda ACUMULADA, solicitó se librara Mandamiento de Pago en contra 
del deudor, visible a folio 1-5 de este cuaderno.

Cumplidos los requisitos de ley, se libra Mandamiento de Pago mediante auto de fecha 07 de marzo 
de 2017, notificado en estado el 10 de marzo de 2017, conforme al numeral 1o del art. 463 del C.G.P.

En el auto se dispuso también el emplazamiento a los terceros que tengan créditos con títulos de 
ejecución, el cual se realizó mediante publicación del diario de amplia circulación el 16 de septiembre 
de 2018 y en la plataforma del registro único de personas emplazadas el 21 de noviembre de 2018.

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal de nulidad que 
invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el art. 440 del C.G.P., el Juzgado.

1.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora RUBY MORALES ARROYO 
en la forma ordenada en el Mandamiento de Pago.

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los dineros retenidos si los hubiere.

3.- REQUERIR a las partes para que aporten la Liquidación del Crédito conforme al art. 446 del C.G.P.

4.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del C.G.P. En 
consecuencia, fijar la suma de $123.000, oo como Agencias en Derecho.

RESUELVE:

LUÍS CARLOS QUIN

Notifíquese 
El Juez,



RAD. 028 2014 00161 00 
AUTO No.351
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

En atención a la manifestación de la apoderada judicial de la parte actora, en respuesta al 
requerimiento realizado por el despacho mediante auto No. 7457 de fecha 23 de noviembre de 2018, 
el Juzgado,

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del C.G.P.CORRASE traslado a la parte demandada 
en el término de tres (3) días del AVALÚO CATASTRAL del inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria No.370-184982 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (Fol. 128 C.2), 
por la suma de $32.373.000 oo que corresponde al 50% de los derechos que posee el demando sobre 
dicho inmueble, término durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones.
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En E s ta d o  N o. h o y  se
p a r te s  e l a u to  a n te r io r .

.  2 8 LNË 201Ü

C IV IL

a las

F e cha :

CARLOS EDUARDO S IL V A  
SECRETARK



RAD. 007 2018 00006 00 
AUTO No. 337
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 23 de enero de 2.019

En atención a la solicitud que antecede y conform idad a lo preceptuado en el artículo 
286 del C.G. del Proceso, se sirve corregir la providencia N° 8034 de fecha 18 de 
diciembre de 2.018, proferido por este despacho, visible a folio 81 del presente 
cuaderno, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la entidad que cede la 
obligación es el BANCO DE OCCIDENTE y no el BANCO COLPATRIA como se 
indicó en dicho auto.

LUIS CARLOS Q l

Notifíquese 
El Juez,

" \

En Estado No. I ¿--de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.anterior.
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RAD. 005 2013 00232 00 
AUTO No. 336
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En consideración al escrito que antecede allegado por la Dra. DIANA CONSTANZA 
CALDERÓN PINTO, Representante Legal para asuntos judicia les del FONDO  
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.-FNG, mediante el cual solicita la cesión del crédito, 
observa el Despacho que dicha entidad no hace parte dentro del proceso por lo tanto 
el Juzgado, se abstiene de darle trám ite al mismo.



RAD. 029 2014 00871 00 
AUTO No. 328
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

AGRÉGUESE sin consideración los escritos allegados por la Secretaria de 
Transito de Cali, toda vez que el proceso se encuentra term inado desde el 16 de 
marzo de 2.016 por pago total de la obligación.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIO'N CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. [ ¿ d e  hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

Fecha 7 B ENE 2015



RAD. 004 2016 00812 00 
AUTO No. 327
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

AGRÉGUESE sin consideración los escritos allegados por la Secretaria de 
Transito de Cali, toda vez que el proceso se encuentra term inado desde el 12 de 
septiembre de 2.018.

Notifíquese
El Juez,

LUIS CARLOS QU

r JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL " \

En Estado N o.l ¿--de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha 2 B ENE 2019
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

V
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RAD. 009 2014 00660 00 
AUTO No. 326
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

AGRÉGUESE sin consideración el oficio allegado por la Secretaria de Transito 
mediante el cual informa que se levantó medida judicial.
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RAD. 035 2014 00769 00 
AUTO No. 325
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

AGRÉGUESE sin consideración el oficio allegado por la Cámara de Comercio de 
Cali, mediante el cual informa que el establecim iento de comercio al cual le realizaron 
la inscripción de embargo, presenta modificación en CAMBIO DE ACTIVIDAD 
COMERCIAL.



RAD.021 2015 00574 00 
AUTO No. 322
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

Vistos lo escritos que anteceden, se advierte la necesidad de generar un control de 
legalidad que me asiste al tenor del art. 132 del C.G.P, puesto que la 
Superintendencia de Notariado y Registro allega escrito informando que INCURRIÓ 
EN ERROR al registrar el Oficio No. 02-3768 del 29/10/2017, mediante el cual se 
ordena el embargo del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-75706, ya 
que el m ismo presenta afectación a vivienda fam iliar por escritura pública No. 5129 del 
29/11/2006 de la Notaría decima de Cali, por lo que se dejará sin efecto el Auto que 
decreta la medida de em bargo No. 7874 de fecha 17 de octubre de 2.017, Oficio 02- 
3768 del 20 de octubre de 2.017, el que decreta la comisión al Secretario de 
Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago de Cali para el secuestro del bien 
inmueble No. 53 del 15 de enero de 2.018 con Despacho Comisorio de fecha 16 de 
enero de 2.018, y teniendo en cuenta el escrito que allega la A lcaldía de Santiago de 
Cali- Secretaría de Seguridad y Justicia, mediante el cual informa el diligenciam iento 
del despacho com isorio No. 02-005 del 16 de enero de 2.018, de agregará sin 
consideración por lo antes narrado. Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

1. DECLARASE LA IRREGULARIDAD ADVERTIDA en la actuación surtida en el 
presente proceso conform e lo expuesto en la parte motiva.

2.- DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO Auto que decreta la medida de embargo No. 
7874 de fecha 17 de octubre de 2.017, Oficio 02-3768 del 20 de octubre de 2.017,
el que decreta la com isión al Secretario de Seguridad y Justicia del Municipio de 
Santiago de Cali para el secuestro del bien inm ueble No. 53 del 15 de enero de 
2.018 con Despacho Comisorio de fecha 16 de enero de 2.018, visible a folios 32 y 
s.s.dadas las consideraciones expuestas.

3.- AGREG AR sin consideración el escrito allegado por la A lcaldía de Santiago de 
Cali- Secretaria de Seguridad y Justicia, mediante el cual informan el diligenciam iento 
del despacho com isorio No. 02-005 del 16 de enero del 2.018.

Notifiquese 
El Juez,

LUIS CARLOS
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RAD. 008 2009 00495 00 
AUTO No. 329
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

AGRÉGUESE sin consideración los escritos allegados por la Secretaria de 
Transito de Cali, toda vez que el proceso se encuentra term inado desde el 06 de 
septiembre de 2.017 por desistim iento tácito.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELT

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÚiN CIVIL MUNICIPAL

En Estado No, \ 4 tte  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha 2 8 ENE 2019
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£?  CARLOS EDUARDO SILVA CANO
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Ä ä & rrS > ------------------------------------------
íW& fr<\°

é

4



RAD. 09-2002-00595-00 
AUTO N°. 331.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL M UNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de dos mil d iecinueve (2019).

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Lo es re so lve r el INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS fo rm u la d o  po r el 

a b o g a d o  H u m be rto  H o ra c io  H e rn á n d e z  R o m ero , co n tra  la F id u c ia ria  C o lp a tria , V o ce ra  del 

P a trim o n io  A u tó n o m o  F.C. K on figu ra .

ACTUACIÓN PROCESAL

M e d ia n te  p o d e r a u te n tica d o  e l 12 de  ju lio  de  2002 , el s e ñ o r BERNARDO PARRA 

ENRIQUEZ, en re p re se n ta c ió n  de  A V  V IL L A S  co n fie re  p o d e r e sp e c ia l para  q u e  in ic ie  

acc ió n  e je cu tiva  en co n tra  R osa  M aría  C a jig a s  y B e rn a rd o  A n to n io  Z a p a ta  B u riticá , a fin  

de  o b te n e r p o r la vía e je cu tiva  al su m a  de  $ 1 9 .6 7 3 .9 2 5  e q u iva le n te s  a 1 5 4 .7 4 6 .4 7 3 3  U VR  

al 12 de  ju lio  de  2 0 02  co m o  ca p ita l re p re se n ta d o  en co n tra to  de  m u tuo  con h ip o te ca  

su sc rito  el 23  de  s e p tie m b re  de  2001; y los in te re se s  m o ra to rio s  al 16 .50%  e fe c tivo  anua l, 

liq u id a d o s  a p a rtir  de l 12 de ju lio  de  2002.

El m a n d a m ie n to  e je cu tivo  se  lib ró  m e d ia n te  a u to  in te rlo cu to rio  n ú m e ro  2221 de l 30 de 

a g o s to  de 2002 , n o tifica do  p o r e s ta d o  n ú m e ro  165 de l 26 de s e p tie m b re  de l m ism o  año. 

L u eg o  la n o tifica c ió n  a los d e m a n d a d o s  se  su rtió  p o r co n d u c ta  co n c lu ye n te  (A u to  de l 14 

de  n o v ie m b re  de  2 0 0 2 1, s in  q u e  se  p ro p u s ie ra n  e xce p c io n e s . P ro ce d ie n d o  el ju z g a d o  de 

o rig e n  a e m itir  la S e n te n c ia  107 de l 6 de  se p tie m b re  de  2 0 0 4 2.

M e d ia n te  au to  in te rlo cu to rio  No. 4 5 6  de  fe ch a  3 de  m arzo  de  2008 , el Ju zg a d o  N oveno  

C iv il M u n ic ipa l de  C ali, a ce p tó  “la  C e s ió n  de  lo s  c ré d ito s  que  se  tra b a n  en  la  p re se n te  

L it is ”, e n tre  B A N C O  C O M E R C IA L  A V  V IL L A S  S .A ., y la S o c ie d ad  R e e s tru c tu ra d o ra  de 

C ré d ito s  de C o lo m b ia  L td a 3, quien confiere poder al abogado Humberto Horacio 

Hernández Romero, ésta  ce d e  los d e re ch o s  de c ré d ito  al F ID E IC O M IS O  A C T IV O S  

A L T E R N A T IV O S  A LF A , q u ie n  ra tifica  el p o d e r al c ita d o  a b o g a d o  (In te rlo cu to rio  No. 1538 

de l 15 de  abril de  2011 . Fl. 170 C -1). Ig ua lm e n te  o cu rre  con  la ce s ió n  de c ré d ito  de 

F ID E IC O M IS O  A C T IV O S  A L T E R N A T IV O S  A LF A , a fa v o r de  PATRIMONIO AUTÓNOMO 

F.C. KONFIGURA, qu ie n  ta m b ié n  ra tifica  el p o d e r al m e n c io n a d o  a b o g a d o  (In te rlo cu to rio  

No. 1785  de l 11 de  ju n io  d e  2013 . Fl. 217  C -1); y P A T R IM O N IO  A U T Ó N O M O  F.C. 

K O N F IG U R A , ce d e  los d e re ch o s  de  c ré d ito  a fa v o r de  MARCOS STEVE ESPITIA 

SALAMANCA “SEGUNDO- Que la cedente no se hace responsable frente a EL CESIONARIO,

' Folios 38 del cuaderno ppal.
2 Folios 5 7  y s.s., del cuaderno ppal.
3 Folios 127, del cuaderno ppal.
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ni frente a terceros de la solvencia económica de deudores fiadores, avalistas y  demás 
obligaciones n i en el presente n i en el futuro, n i asume la responsabilidad p o r el pago del crédito 
vendido, n i p o r su exigibilidad, ni po r las eventualidades que se puedan presentar dentro del 

presente proceso..’’ (F l. 372), el cua l se  a ce p ta  a tra vé s  de a u to  No. 6262  de l 24 de 

d ic ie m b re  de  2 0 18  y t ie n e  p o r revocado, el p o d e r o to rg a d o  al a b o g a d o  H u m b e rto  H o rac io  

H e rn á n d e z  R om ero . Fl. 283.

El a p o d e ra d o  de la e je cu ta n te  re a lizó  las g e s tio n e s  p e rtin e n te s  para  la ve n ta  del b ien 

e m b a rg a d o  se cu e s tra d o  y ava lu ad o , s in  e m b a rg o  la  ú ltim a  d ilig e n c ia  de  re m a te  d e l 50%  

d e l b ie n  re sp e c to  de  lo s  d e re ch o s  que  p o s e e  e l d e m a n d a d o  so b re  e l in m u e b le  id e n tifica d o  

con  la M .l. no. 370 -59 2 5 42 , se  d e c la ró  d e s ie rta  p o r  fa lta  de  p o s to res .

C o m o  p uede  ve rse , luego  de  co n ce d e rs e  p o d e r pa ra  a c tu a r al a b o g a d o  PARRA 

ENRIQUEZ, re a lizó  los trá m ite s  le g a le s  pa ra  lle va r a cabo  la d ilig e n c ia  de  re m a te  del 

50%  d e l b ie n  re sp e c to  de lo s  d e re ch o s  q u e  p o s e e  e l d e m a n d a d o  so b re  e l in m u e b le  

id e n tifica d o  con  la  M .l. no. 3 7 0 -59 2 5 42 , d a do  que  e l p ro c e s o  se  su sp e n d ió  fre n te  a la  

c o e je cu ta d a  R o sa  M aría  C a jicas , co m o  lo de ja  v e r e l a u to  de l 14 de  n o v ie m b re  de  2014. 

Fl. 214  C -1, p ro v id e n c ia  q u e  a voca  el co n o c im ie n to  de l p re se n te  p roceso , p o r e s te  e s trado  

ju d ic ia l.

En m e m oria l ra d ica d o  el 07  de  se p tie m b re  de  2018 , e l se ñ o r M A R C O S  S T E V E  E S P IT IA  

S A LA M A N C A , co m o  pa rte  d e m a n d a n te  m a n ifie s ta  q u e  o to rg a  p o d e r al a b o g a d o  JE IM Y  

C H A R L E N E  P U E R T O  G O M E Z , con lo cua l se  tie n e  po r re vo ca d o  el p o d e r al a b o g a d o  

H u m be rto  H o rac io  H e rn á n d e z  R o m ero  -A u to  No. 6262  del 24 de d ic ie m b re  de 2018 -, y en 

su lu g a r re co n o ce  p e rso n e ría  al n u evo  a p o d e ra d o  el Dr. JE IM Y  C H A R L E N E  P U E R T O  

G O M E Z . P ro v id e n c ia  que  se n o tifica  po r e s ta d o s  de l 26  de  se p tie m b re  de 2 0 1 8 .4

El 09 de o c tu b re  de  2017 , la a b o g a d a  Humberto Horacio Hernández Romero, de fo rm a  

o p o rtun a  p re se n tó  in c id e n te  pa ra  la re g u la c ió n  de  sus  h o n o ra rio s  p ro fe s io na le s , so lic itud  

de  la cua l se co rr ió  tra s la d o  a la pa rte  in c id e n ta d a  p o r el té rm in o  de tre s  d ías  co n fo rm e  al 

a rtícu lo  129 de l C. G e n e ra l de l P roceso , pa ra  q u ien  d ich o  tra s la d o  tra n scu rrió  en s ilenc io .

En v irtud  de  que  las p ru e b a s  ú tiles  para  re so lve r la so lic itud  ob ran  en a u to s  y no se 

re q u ie re n  de  o tras. A s í in g re sa d o  pa ra  re so lve r el p re se n te  inc iden te , a e llo  p ro ce d e  el 

D espacho , p re v ia s  las s ig u ie n tes ,

CONSIDERACIONES

El a rtícu lo  2142  de l C ó d ig o  C iv il e s ta b le ce  q u e  “El mandato es un contrato en que una 

persona confía la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo de ellos por 

cuenta y riesgo de la primera” y p o r su pa rte  el a rtícu lo  2 1 43  ib ídem , co n sa g ra  q u e  “La

4 Folio 283.
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remuneración es determinada por convención de las partes, antes o después del contrato, 

por la ley o por el Juez”.

El m a n d a to  p u ed e  te rm ina r, e n tre  o tras  causas , p o r la re vo ca to ria  de l m ism o, com o  lo 

e s ta tu ye  el n u m e ra l 3 de l a rtícu lo  2 1 89  de l C ó d ig o  C ivil, o p o r la p re se n ta c ió n  de  esc rito  

d o n d e  cu rse  el a su n to  d e s ig n a n d o  nuevo  a p o d e ra d o , cu m p lié n d o se  a m b a s  h ip ó te s is  en 

el ca so  q u e  o rig in a  la so lic itud  que  en es te  e ve n to  nos conc ita .

El A rtícu lo  76 de l C. G e n e ra l de l P roceso , a p lica b le  al caso , se ñ a la  que , “El poder termina 

con la radicación en secretarla del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso. El auto que admite la revocación no tendrá recursos. 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado 

a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación 

posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá con base el 

respectivo contrato y los criterios señalados en este Código para la fijación de las agencias 

en derecho. (...)”

R e v isad a  la a c tu ac ión , o b se rva  el D e sp a ch o  que  la so lic itu d  se  h izo  d e n tro  de  la 

o p o rtu n id a d  lega l y q u e  su trá m ite  se da m e d ia n te  inc iden te .

C o rre s p o n d e  al D e sp a ch o  a n a liza r en  co n ju n to  la a c tu a c ió n  de  la a p o d e ra d a  re le va d a  e 

in c id e n ta lis ta , a u n a d o  d e sd e  luego, la cu a n tía  de l p roceso , la d u ra c ió n  de l m ism o, así 

co m o  la ca lid a d  e in te n s id a d  de la g e s tió n  ju d ic ia l d e sp le g a d a  p o r la a p o d e ra d a  en p ro  de 

los in te re se s  de  su m a ndan te .

El A rtícu lo  366  de l C. G. de l P., a p lica b le  al caso  en v irtud  de  la te rm in a c ió n  de l p o d e r a la 

m a n d a ta ria , p re sc rib e  en su reg la  4  que: Para la fijación de agencias en derecho 

deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura.” y

ag re ga , q u e  d e be  te n e r en  cu e n ta  a d e m á s  el Juez, la n a tu ra leza , ca lid a d  y d u ra c ió n  de  la 

g e s tió n  re a liza d a  p o r e l a p o d e ra d o  o la p a rte  q u e  litigó  p e rso n a lm e n te  y o tras  

c ircu n s ta n c ia s  e sp e c ia le s , s in  e x c e d e r el m á x im o  de  d ich a s  ta rifas . (S u b ra ya  el Ju zg a do )

A  su v e z  el A cu e rd o  1887 de  2003 , m o d ifica d o  p o r el A cu e rd o  2222  de l m ism o  año, del 

C o n se jo  S u p e rio r de  la Ju d ica tu ra , e s ta b le ce  q u e  las a g e n c ia s  en d e re ch o  en és ta  c lase  

de  p ro ce so  -E je c u t iv o - ,  se  fija rá n  en p rim e ra  ins tanc ia , “Hasta el quince por ciento 

(15%) del valor del pago ordenado o negado en la pertinente orden judicial;...”

A d e m á s  ta m b ié n  se  te n d rá  cu e n ta  pa ra  la f ija c ió n  de  las a g e n c ia s  en d e re ch o , los d e m á s  

c rite r io s  a que  se  re fie re  el A rtícu lo  3o de l a cu e rd o  1887 de  2003 , e s to  es, la n a tu ra leza , 

ca lid a d , y d u ra c ió n  útil de  la g e s tió n  e je cu ta d a  y a d ic io n a lm e n te , la cu a n tía  de  las 

p re te n s io n e s .



Es p re c iso  a n o ta r q u e  e x is te  ta m b ié n  el A cu e rd o  P S A A -1 6 -1 0 55 4 , de l 05 de  a g o s to  de 

2016, que  e s ta b le  la ta rifa s  re g u la d o ra s  de la a g e n c ia s  en d e re ch o , s in  e m b a rg o  este  so lo  

es a p lica b le  a los p ro ce so s  in ic ia d o s  a p a rtir de su p ro m u lg a c ió n , es dec ir, q u e  para  el 

caso  q u e  se e s tu d ia  co rre sp o n d e  a p lic a r los A cu e rd o s  a n te rio res .

La cu a n tía  de l p ro ce so  se d e te rm in ó  p o r el va lo r de las p re te n s io n e s  al m o m e n to  de la 

p re se n ta c ió n  de  la d e m a n d a  (n u m e ra l 2 o de l a rtícu lo  20  de l C. de  P. C iv il), pa ra  el caso  

con cre to , d ich a s  su m a s  co rre sp o n d ía n  a $ 1 9 .6 7 3 .9 2 5  e q u iva le n te s  a 1 5 4 .7 4 6 .4 7 3 3  U V R  

al 12 de  ju lio  de 2 0 02  co m o  cap ita l re p re se n ta d o  en co n tra to  de m u tuo  con h ip o te ca  

su sc rito  el 23 de se p tie m b re  de  2001 ; y los in te re se s  m o ra to rio s  al 16 .50%  e fe c tivo  anua l, 

liq u id a d o s  a p a rtir  del 12 de  ju lio  de  2002 , es dec ir, se tra ta  de un a su n to  de  m e n o r 

cuan tía , s ie n d o  d ich o s  va lo re s  los o rd e n a d o s  p a g a r en m a n d a m ie n to  e je cu tivo  y así 

m ism o  en la p ro v id e n c ia  q u e  o rd e n ó  se g u ir la e je cu c ió n , lu e g o  e n to n ce s  so b re  e s to s  se 

ca lcu la rá n  las a g e n c ia s  en d e re ch o , pa ra  lo cua l se  te n d rá  en cu e n ta  la liq u id a c ió n  de 

c ré d ito  a p ro b a d a  $28 .0 4 9 .4 5 4 ,01  (F ls  60 -69), hasta  cu a n d o  fue  re vo ca d o  el poder,

A u n a d o  a lo an te rio r, debe  te n e rse  en  cu e n ta  q u e  la a c tu a c ió n  de l a p od e ra d a , q u e  se 

e x te n d ió  p o r cas i 10 años, fu e  d ilig e n te , re a lizó  los trá m ite s  le g a le s  para  lle va r a ca b o  la 

d ilig e n c ia  de re m a te  del 50%  d e l b ie n  re s p e c to  de  lo s  d e re ch o s  q u e  p o s e e  e l d e m a n d a d o  

so b re  e l in m u e b le  id e n tifica d o  con  la M .l. no. 3 7 0 -59 2 5 42 , d a d o  q u e  e l p ro c e s o  se  

su sp e n d ió  fre n te  a la co e je cu ta d a  R osa  M aría  C a jicas, re a liza n d o  las g e s tio n e s  te n d ie n te s  

a la ven ta  de l b ien  e m b a rg a d o  se cu e s tra d o  y ava lu ad o , s in  e m b a rg o  la ú ltim a  d ilige n c ia  

de  re m a te  d e l 50%  d e l b ie n  re sp e c to  de  lo s  d e re ch o s  q u e  p o s e e  e l d e m a n d a d o  so b re  e l 

in m u e b le  id e n tifica d o  co n  la  M .l. no. 3 7 0 -59 2 5 42 , se  d e c la ró  d e s ie rta  p o r  fa lta  de  

p o s to res , s ie n d o  hasta  ese  e s ta d io  p ro ce sa l su in te rve n c ió n , la q u e  a b ru p ta m e n te  fue  

in te rru m p id a  con la re vo ca c ió n  de l p o d e r y p o r la n u eva  d e s ig n a c ió n  de l m a ndan te , 

razón  p o r la cua l y en p ro p o rc ió n  a lo q u e  log ró  a va n z a r el p roceso , se le se ñ a la rá n  com o 

h o n o ra rio s  el va lo r de  $ 2 .8 0 4 .9 4 5 .4  c ifra  a p ro x im a d a  al 10%  de  la liq u id a c ió n  ap ro ba d a , la 

q u e  d e be rá  se r ca n ce la d a  p o r la p a rte  d e m a n d a n te .

A s í las cosas, co n s id e ra  el D e sp a ch o  q u e  la sum a  a c a n ce la r p o r el d e m a n d a n te  del 

p roceso , al a p o d e ra d o  re tirad a  de l m ism o , se rá  la sum a  de $ $ 2 .8 0 4 .9 4 5 .4  m /cte .

B a jo  las a n te r io re s  co n s id e ra c io n e s , el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

REGULAR en la su m a  de  $ 2 .8 0 4 .9 4 5 .4  m/cte., los h o n o ra rio s  p ro fe s io n a le s , q u e  debe  

c a n ce la r M A R C O S  S T E V E  E S P IT IA  S A L A M A N C A , en su ca lid a d  de  d e m a n d a n te , al 

a b o g a d o  HUMBERTO HORACIO HERNANDEZ ROMERO, id e n tifica d o  con la cé d u la  de



c. No. 1 7 .115 .895 , po r la g e s tió n  a d e la n ta d a  en el p roceso , hasta  el m o m en to  de  la 

re vo ca c ió n  de l poder.

Notifíquese y Cú

LUIS CARLOS QUINTERO 

Juez
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RAD. 33-2013-00494-00 
AUTO No. 332.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, 24 de enero de 2018.

Visto el escrito que antecede y el reporte de títulos del Banco Agrario, el juzgado, 

RESUELVE:

PONER en conocimiento del peticionario que en las arcas del despacho ni en el juzgado de 
origen reposan títulos de depósito judicial como lo deja ver el reporte expedido por el Banco Agrario.

JUZG AD O  SEGUNDO EJECUCION C IV IL  
M U N IC IP A L

En E s ta d o  N o. ( ¿ d e  h o y  se n o t if ic a  a la s  p a r te s  e l 
a u to  a n te r io r .
F e c h a :__ 2 6 ENE 2019 X

____________
S E C R E T A R IO ^

 ^ —
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RAD. 020 2016 00603 00 
AUTO No.348
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

Visto escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del Juzgado de origen, a través 
del cual se da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen a favor del presente 
proceso.

2.-POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la parte 
demandante a través de su apoderado judicial, Dr. JOSE LUIS CHICAIZA URBANO identificado(a) 
con Cédula de ciudadanía Número 94492471, de los títulos judiciales, por la suma de $ 14.758.569,00 
los cuales se relacionan a continuación:

Número del Título

469030002286089

469030002286090

469030002286091

469030002286092

469030002286093

469030002286094

469030002286095

469030002286096

469030002286097

469030002286098

469030002286099

469030002286100

469030002286101

Documento
Demandante

9002235565  

9002235565  

9002235565

9002235565

9002235565

9002235565

9002235565

9002235565

9002235565

Nombre Estado Fecha
Constitución

Fecha
de

Pago
CO O PERATIVA
M ULTIACT IMPRESO

10/11/2018
NO

ASO CIADO S DE ENTREG ADO APLICA
O CCIDEN
CO O PERATIVA
M ULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREG ADO APLICA
O CCIDEN
CO O PERATIVA
M ULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREG ADO APLICA
O CCIDEN
CO O PERATIVA
M ULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREG ADO APLICA
O CCIDEN
CO O PERATIVA
M ULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREG ADO APLICA
OCCIDEN
CO O PERATIVA
MULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREG ADO APLICA
OCCIDEN
CO O PERATIVA
MULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREGADO APLICA
O CCIDEN
CO O PERATIVA
MULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREGADO APLICA
O CCIDEN
CO O PERATIVA
MULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADOS DE ENTREGADO APLICA
OCCIDEN
CO O PERATIVA
MULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREGADO APLICA
OCCIDEN
CO O PERATIVA
MULTIACT IMPRESO 10/11/2018

NO
ASO CIADO S DE ENTREG ADO APLICA
OCCIDEN
CO O PERATIVA
MULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE E NTREGADO APLICA
OCCIDEN
CO O PERATIVA
M ULTIACT IMPRESO 10/11/2018 NO
ASO CIADO S DE ENTREG ADO APLICA
OCCIDEN

Valor

$ 906.503,00

$ 1.917.254,00

$ 958.627,00

$ 997.835,00

$ 997.835,00

$ 997 835,00

$ 997.835,00

$ 997 835,00

$ 1 995.670,00

$ 997.835,00

$ 997.835,00

$ 997.835,00

$ 997  835.00

Total V a lo r $14 758.569,00

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No. 975 del 19 de febrero de 2018 (Fol. 47 C.1).

2.- POR SECRETARÍA OFICIESE al pagador a fin de que a partir de la fecha los descuentos que 
realice al demandado sean consignados a órdenes de este Juzgado, en la cuenta de depósitos 
judiciales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad.

2



Notifíquese 
El Juez,

BELTRÁN

JU ZG AD O  SEG UNDO EJECU CIO N  C IV IL  
M U N IC IP A L

En E s ta d o  N o. J _ 2 _ d e  h o y  se n o t i f ic a  a las  
p a r te s  e l a u to  a n te r io r .

F . « » . :  ?  B FNF 9019
CARLOS EDUARDO S IL V A  

SECRETARIO

2



RAD.020 2016 00603 00 
AUTO No.349
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI realícese el 
emplazamiento con base en el artículo 1 del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad a lo indicado en el artículo 108 del C.G.P.

C IV IL

En E s ta d o  N o. l ¿ = d  e h o y  se  n o t i f ic a  a las  
p a r te s  e l a u to  a n te r io r .  \

p„ch,; 2 8 E lf 2019—
CARLOS EDUARDO S IL V A

SECRETARIO



RAD. 006 2016 00044 00 
AUTO No.299
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 23 de enero de 2019

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso presentada por el apoderado 
especial de la parte actora (demanda principal), teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del 
C.G.P, por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por pago de la 
obligación demandada debiendo continuar el proceso con la demanda acumulada.

JU ZG AD O  SEG UNDO EJECUCIC 
v  M U N IC IP A L  ✓

is ta d o  No.
tu to  a n te r io r .

2.- ORDENARA el desglose de los documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de 
ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN
o y  se  no1 if ic a  a las

AA-in l  ^
■ -2Fecha

CARLOS EDUARDO S IL V A  CANO
SEC RETAR IO  „

v   .¿ ¿ w  y



RAD. 006 2016 00044 00 
AUTO No.300
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 23 de enero de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos la copia informal de la página del diario el “EL PAIS” presentado por el 
apoderado judicial de la parte actora. Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la factura 
de venta por concepto de la publicación del edicto emplazatorio.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS

2.- En consecuencia por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI realícese el emplazamiento con base en el artículo 1 del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014, 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad a lo indicado en el artículo 108 del 
C.G.P. '

(  JUZG AD O  SEGUNDO EJECUCIÓN 
M U N IC IP A L

En E s ta d o  N o. I ¿ —d e  h o y  se  n o t if ic a  
p a r te s  e l a u to  a n te r io r .

F e ch a : > ft FNF ?Q19
CARLOS ED UARD O  S IL V A  CANO 

SECR ETARIO



RAD.025 2016 00073 00 
AUTO No.346
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

Dentro del presente proceso Ejecutivo S ingular propuesto por la señora ADRIANA CELIS 
RUBIO, solicitó se librara Mandamiento de Pago en contra del deudor, visible a folio 4 de este 
cuaderno.

Cumplidos los requisitos de ley, se libra M andam iento de Pago mediante auto de fecha 24 de 
septiem bre de 2018, notificado en estado el 26 de diciem bre de 2018 respectivamente, 
conform e al art. 441 del C.G.P.

Así las cosas, una vez agotado el trám ite procesal pertinente, sin observarse causal de nulidad 
que invalide lo actuado dentro del proceso, de conform idad con el art. 440 del C .G .P ., el 
Juzgado.

RESUELVE:

®  1.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL
MULTIFAM IALIAR LA ALBO R ADA PH, en la form a ordenada en el M andam iento de Pago.

2.- ORDENAR el avalúo y posterior rem ate de los bienes em bargados y secuestrados, y de 
los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los dineros retenidos si los 

hubiere.

3.- REQUERIR a las partes para que aporten la Liquidación del Crédito conform e al art. 446 

del C.G.P.

4.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conform idad con el artículo 365 del C.G.P. 
En consecuencia, fijar la suma de $14.394,oo como Agencias en Derecho.

5.- ESTESE la parte actora a lo dispuesto en la presente providencia.

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN

Notifíquese 
El Juez,

EJECUCION C IV IL

se n o t if ic a  a la s

ENF 7019
S IL V A  CANO
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RAD.025 2016 00073 00 
AUTO No.347
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las Cuentas bancarias 177- 
00306-8,177-00453-8,177-77835-9,177-74077-1 del Baco AV VIILLAS, de propiedad del demandado 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES LA ALBORADA PH (NIT. No. 800.009.417.9). 
LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $670.000.oo

Por secretaría, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que se tomen las medidas 
del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos 
judiciales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que 
se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar la medida, 
si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 
de 1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada

2



RAD.030 2018 00050 00 
AUTO No.289
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 23 de enero de 2019

En atención al oficio que antecede a través del cual el Juzgado de origen solicita se traslade el presente 
proceso para proceder con la conversión de los depósitos judiciales, el Despacho DISPONE que por 
intermedio de la Oficina De Apoyo De Los Juzgados De Ejecución Civil Municipal De Santiago 
De Cali se proceda a hacer el traslado del proceso en la portal del Banco Agrario de Colombia.

Cúmplase 
El Juez,

LUIS CARLOS QUI LTRAN



RAD.001 2013 00831 00 
AUTO No.296
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 23 de enero de 2019

Visto escritos que anteceden, el juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste la constancias de notificación personal realizada 
por el la parte actora al acreedor hipotecario COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y PROFESIONAL 
COOMEVA.

2.- AGREGAR a los autos para que obre y conste la respuesta del Acreedor Hipotecario a través del 
cual Informa "... que Bancoomeva no se hará parte dentro del proceso ejecutivo iniciado por el 
demandante, en contra del Señor Ancizar Dávila Bultrago. C.C. 14.440.552, por no tener este, 
obligaciones vigentes con nuestra entidad.” En consecuencia de lo anterior se tiene por NOTIFICADO 
al acreedor Hipotecario y se pone en conocimiento de las partes.

3.- En virtud de la anterior junto y en atención a la petición de la parte actora, éste despacho judicial 
de conformidad con el articulo 448 y 452 del C.G.P. Señala la hora de las 8:00 A M del día 28 del mes 
de marzo del año 2019, para que tenga lugar la diligencia de remate de la cuota parte (25%) que le 
corresponde al demandado ANCIZAR DAVILA BUITRAGO sobre el bien inmueble distinguido con el 
folio de matrícula Inmobiliaria Nro. 370-245453 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali.

4. La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido por lo 
menos una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo (art. 
448 del C.G.P.) y postor hábil quien previamente consigne el 40% que ordena la Ley (art. 451 ibídem). 
Diligencia que se realizará conforme a los lineamlentos previstos en el artículo 452 ejúsdem. Por 
Secretaría realícese el respectivo aviso.

5.- Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art. 450 del Código 
General del Proceso. Advirtiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia de la 
publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble, 
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

6.- Se le advierte a los Interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas por concepto de 
servicios públicos, gas, TV Cable, administración, impuestos de predial, catastro, megaobras, etc., 
generados por el inmueble, para ser reembolsados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 
del Art. 455 del Código General del Proceso.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS C



RAD. 009 2009 01194 00 
AUTO No.354
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

En atención a al petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1 TÉNGASE por notificado al acreedor hipotecario BANCO CENTRAL HIPOTECARIO HOY BBVA.,
toda vez que se le notificó dentro de los veinte (20) días para que hiciera valer su acreencia, tiempo 
en el cual GUARDÓ SILENCIO articulo 462 del C.G.P

2.- PREVIO a ordenar fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remante del bien inmueble 
objeto de la Litis, se ORDENA a las partes que alleguen al despacho un nuevo avaluó año 2.019, de 
conformidad al numeral 4 del artículo 444 del C.G.P., toda vez que el avalúo que se encuentra en fírme 
(FL. 142 C.1) tiene vigencia del año 2018”, considerando necesario actualizarlo antes de proceder 
con el remate del mismo.

3.- POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 
Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida Certificado Catastral 
del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-233704 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali.

JU ZG AD O  SEGUNDO EJECUCION C IV IL  
M U N IC IP A L

En E s ta d o  N o. I  ¿ - d e  h o y  se  n o t i f ic a  a las  
p a r te s  e l a u to  a n te r io r .

Fecha : 2  e fn f m
CARLOS ED UARD O  S IL V A  CANO 

SECRETARIO



SECRETARÍA: Cali, veinticuatro (24) de enero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole 
que la demandante solicita se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate del vehículo objeto de 
la Litis, el cual se encuentra embargado (Fol. 35), secuestrado (Fol.115), avaluado (Fol. 125-134) y con 
liquidación del crédito en firme (Fol.86) Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAD. 010 2017 00614 00 
AUTO No.353
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2019

En atención a la petición y a la Constancia Secretarial que antecede, el despacho, 

RESUELVE:

1.- Como quiera que mediante auto No. 7871 de fecha 12 de diciembre de 2018 (Fl. 135) se 
ordenó correr traslado del avalúo comercial presentado por el apoderado judicial de la parte actora sin 
que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., 
declárese en FIRME el avalúo Comercial correspondiente al vehículo automotor de placa ICU816, el 
cual asciende a la suma de $32.348.000,oo m/cte, y se encuentra debidamente embargado y 
secuestrado dentro del presente proceso.

2.- En virtud de lo anterior junto con la petición que antecede, éste despacho judicial de 
conformidad con el artículo 448 y 452 del C.G.P. Señala la hora de las 8:00 AM del día 02del mes de 
Abril del año 2019, para que tenga lugar la diligencia de remate, del vehículo de placa ICU816

3. La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido 
por lo menos una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del 
avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien previamente consigne el 40% que ordena la Ley (art. 
451 ibidem). Diligencia que se realizará conforme a los lineamientos previstos en el artículo 452 
ejúsdem.

Por Secretarla realícese el respectivo aviso.

4. Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art. 450 del Código 
General del Proceso. Advirtiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia de la publicación 
del aviso deberá allegarse un certificado de tradición del vehículo, expedido dentro del mes anterior a 
la fecha prevista para la diligencia de remate.

5.- Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas por concepto 
de impuestos, y demás emolumentos generados por el vehículo, para ser reembolsados de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del Art. 455 del Código General del Proceso.

6.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el oficio No. UL 18-17960 fecha 15 de 
noviembre de 2.018 procedente de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de 
Cali, a través del cual informa que efectuaron la inscripción del Oficio No. 983 del proceso 2017-00080- 
00 emanado por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Cali, mediante el cual se ordenó 
la inscripción de embargo pararel vehículo de placas ICU816. Póngase en conocimiento de las partes.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

U ND O  EJECUCION C IV IL  
M U N IC IP A L

N o. J _ 2 -T je  h o y  se n o t i f ic a  a las  
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RAD. 009 2008 00694 00 
AUTO No.335
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

- POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento Adm inistrativo de Hacienda 
Municipal, Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte interesada, se 
expida Certificado Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No.370-638319 de la oficina de instrumentos públicos de Cali, de 
propiedad de la parte demandada LUZ ENELIA TRIVIÑO GONZALEZ con C.C. No. 
31.239.578.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

4



SECRETARIA: Cali, veintitrés (23) de enero de 2018. A Despacho del señor Juez, informándole que 
la parte actora solicita se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate del inmueble objeto de la 
litis, el cual se encuentra embargado (fl. 66 Ant. 21 C.2), secuestrado (Fl.92-95 C.2), avaluado (Fl. 110 
C.2), con Liquidación del crédito en firme (Fl. 47-49 C.1) Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAD. 011 2009 01423 00 
AUTO No.297
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 23 de enero de 2019

En atención a la Constancia Secretarial que antecede y a la petición de la parte actora, el Juzgado, 

RESUELVE:

1 AGREGAR a los autos para que obre y conste la Escritura No. 2107 de fecha 09 de agosto 
de 2012 y los Certificados de Tradición de los Inmuebles objeto del presente asunto allegado por la 
parte actora en los cuales se deja ver la cancelación de las hipotecas. Téngase en cuenta para los 
fines consiguientes.

2.- En atención a la petición de la parte actora y de conformidad con el artículo 448 y 452 del 
C.G.P Señala la hora de las 8:30 AM del día 28 del mes de marzo del año 2019, para que tenga 
lugar la diligencia de remate, sobre el bien inmueble, identificado con las matrícula Inmobiliaria Nro. 
370-138235 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.

3. La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido 
por lo menos una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del 
avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien previamente consigne el 40% que ordena la Ley (art. 
451 ibídem). Diligencia que se realizará conforme a los lineamientos previstos en el artículo 452 
ejúsdem. Por Secretaría realícese el respectivo aviso.

4. Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art. 450 del 
Código General del Proceso. Advirtiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia de la 
publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble, 
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

5. Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas por 
concepto de servicios públicos, gas, TV Cable, administración, impuestos de predial, catastro, 
megaobras, etc., generados por el inmueble, para ser reembolsados de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 7 del Art. 455 del Código General del Proceso.



RAD. 007 2007 00755 00 
AUTO No.298
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 23 de enero de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado, el Juzgado,

RESUELVE:

1. ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados por cuenta 
del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen., de acuerdo a 
la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma 
inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para que haga el 
respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación de la 
conversión, para que obre en el proceso, Igualmente, Informar cualquier inconsistencia que impida la 
trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, ingrese 
el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte demandada.

5.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el arancel judicial allegado por el apoderado judicial 
de la parte ejecutada.



RAD. 024 2015 00711 00 
AUTO No. 330
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA, reprodúzcase los oficios N° 1925 y 1926 (visible a folio 6 y 7. 
Cdo2).

4
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RAD. 011 2010 00764 00 
AUTO No. 333
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención al escrito que antecede, mediante la cual la apoderada judicial de la parte 
actora solicita se oficie a EPS COOM EVA a fin de certifiquen la vinculación de la parte 
pasiva del demandado, el señor BERNARDO JARAMILLO MEJIA con (C.C: 
16.785.515), el despacho dispone, acceder a lo pedido, como quiera cumple con lo 
dispuesto en los artículos 43 #  4 y 78 #  10 del C.G.P. líbrese oficio.

4



RAD. 31 2015 00763 00 

AUTO No. 319.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019.

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se advierte que han 
transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el 
articulo 317 del Código General del Proceso, en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación 
del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 
C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de los demandados. Líbrense 
los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta providencia, el mismo será 
tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la 
parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel 
y las expensas correspondientes.

5 - Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el e> ¡diente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese y cúmplase.

LUIS CARLOS QUI 
JUEZ.

SEC R E TA R IO  \  ..',V r >P

\
T T



RAD. 027 2016 0047 00

AUTO No. 318.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019.

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se advierte que han 
transcurrido más de dos años de Inactividad, contados desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el 
artículo 317 del Código General del Proceso, en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación 
del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 
C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de los demandados. Líbrense 
los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta providencia, el mismo será 
tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la 
parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel 
y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior aretyvópe el expediente, previa cancelación de su radicacijífr 

Notifíquese y cúmplase.

LUIS CARLOS 
JUEZ.

/ > /



RAD. 009 2004 00422 00 
AUTO No. 324
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECRETARIA, reprodúzcase el oficio No. 3890 (visible a folio 219)

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL

En Estado No. l ¿ d e  hoy se notifica a las 
anterior.

9 B ENE 2015Fecha

SECRETARIO

j& g  A—y
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RAD. 029 2007 00357 00 
AUTO No. 341
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

Atendiendo el escrito allegado por el JUZGADO TREINTA CIVIL M UNICIPAL DE CALI, el 
Juzgado,

RESUELVE:

AG RÉG UESE a los autos el oficio No. 5804 de fecha 18 de diciem bre de 2.018, proveniente 
del JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual solicita el embargo 
de rem anentes que le puedan quedar al dem andado RIGOBERTO MEZU AGUILAR, con 
CC N° 16.586.583, el cual NO SURTE TODOS LOS EFECTOS LEG ALES, toda vez que 
existe con anterioridad otra medida en igual sentido.

Com uniqúese lo anterior al JUZGADO TREINTA CIV IL MUNICIPAL DE CALI, mediante 
oficio.

Notifíquese 
El Juez,

JUZGADO SEGUNDO, EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado Nn l ? de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.



RAD. 09-2010-00852-00 
AUTO No. 320.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, 24 de enero de 2019.

Visto el escrito que antecede de la parte ejecutante, el juzgado, 

Resuelve:

1. EXHORTAR a la parte demandante para que retire y remita el oficio No. 
02-2854 de fecha 17 de octubre de 2018, obrante a folios 469, dirigido a la secuestre 
DEISY CASTAÑO CASTAÑO, conforme a lo dispuesto en el numeral 3o del auto que 
antecede. Igualmente el oficio 02-2855 del 17 de octubre de 2018 (Fl. 370), dirigido al 
al CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS.

2. REQUERIR de nuevo a la demandada, para que el en térm ino de 3 
días, informe al despacho de parte de quien recibió la orden o facultad de solicitar al 
señor OSCAR MONTAÑO los cánones de arrendamiento del bien objeto del proceso, 
desde el mes de abril de 2017, siendo que dicho inmueble para esa fecha estaba 
siendo adm inistrado por la secuestre DEISY CASTAÑO CASTAÑO , y ésta aduce en 
escrito de folios 448 que el señor OSCAR MONTAÑO “dice haber cancelado los 
arrendam ientos a la señora LUZ MARINA GALEANO MONTOYA", puesto que ésta 
exigió la entrega de los mismos por cuanto “el inmueble había sido objeto de una 
insolvencia” . Oficíese a la dirección que aparece en el expediente.

LUIS CAF 
JUEZ.

Notifiques«



RAD. 029 2018 00108 00 
AUTO No. 323
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGRÉGUESE a los autos el oficio allegado por la Alcaldía de Santiago de Cali- 
Departamento Adm inistrativo de Hacienda.

2.- OFICIESE a la Alcaldía de Santiago de Cali- Departamento Adm inistrativo de 
Hacienda, informándole que la cuenta la que debe consignar los dineros descontados 
es la cuenta única No. 76 001 204 1612 del Banco Agrario de Colombia.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

r JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. 1 2 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

F«,, ;  B FNF 9fflSFecha

V

CARLOS EDUARDO S 
SECRETARI
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RAD. 008 2009 00777 00 
AUTO No. 321
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA, reprodúzcase el oficio N° 02-2914 (visible a folio103).

Notifiques* 
El Juez,

LUIS CAR

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado N o .\Z -d e  hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

4
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RAD.009 2006 00503 00 
AUTO No. 334
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

. - LÍBRESE oficio a la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI y a la POLICIA NACIONAL AUTOMOTORES, a fin de que efectúe el 
DECOMISO del vehículo de placa C AZ188, de propiedad del señor HENRY  
DOMINGUEZ RAMOS, identificado con C.C. 16.466.795.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No.) ¿ -de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. .

9 a ene mFecha

SECRETARIO 
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